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LANUS, 23 NOV 2007 

DECRETO 2064 

 

Visto que es imprescindibie reorganizar ¡os áreas donde el servicio así lo requiere, 

y 

CONSIDERANDO: 

'ue se 'nace necesario dictar el Acto Administrativo correspondiente, 

For cio, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.-  Autorizase a partir del día lo de Noviembre de 2007, el traslado de prestación de 

servicio del oaente José Luis TORO, Legojo N° 18216/6, al área de la Dirección General 

de Inspección General, de la Secretoria de Gobierno, y asignasele funciones de Inspec-

tor, Categoría 15, Personal Técnico Especializado, de ¡a Jurisdicción 1, Subjurisdicción 

03, Actividad Central 01, Oficina 302, Aruamierito 4, cimliendo un horario semanal 

de treinta (30) horas y  se desemi,eFioba en el área de la Secretaría de Salud, OF iciria 

601- 

Artículo 2<>. - inciúyase a partir del día 10  de Noviembre de 2007, al agente de rererencia, en el régi-

men*Gestos de Movilidad, como consecuencia de las funciones asignados en el artículo 

1°  del presente.- 

Artículo 30• - Autorizase a ia Dirección General de Personal y Dirección Contaduría Generala promover 

oportunamente a partir del 1°  de Noviembre de 2007, las transferencias presupuesta 

nos oriainadas Dor la aplicación de lo distiuesto en el articulo primero.- 

0 	 Artículo 40 - El presente será refrendado por ¡os Secretarios de Gobierno y  de Economia y  Hac4enca- 

Artículo 50•  -Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Roletín 

Municipal, tome conocimiento la Secretario involucrada y por la misma comuníquese a las 

Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección General de Personal 

Dirección Contaduría General y  archívese.- 
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